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Í DE COMPAÑÍAS 

MEMORANDO No.SC.1J.DJDL.Q.10.683 

DE: DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS, ENC. 

PARA: DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES. FEF 

ASUNTO: AFV. REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. ESLAsital ,) 

FECHA: — Quito, 6de junio de 2010. 

A fin que se digne disponer lo que en derecho corresponda, 
le envío la escritura de cesión de participaciones de la compañía AFV 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., con veintiún fojas útiles, que según el 
Memorando No.SC.SG.DRS.Q.2010.237 de 12 de mayo de 2010 de la 
Dirección a su cargo consta que se halla con un solo socio, mas de 
conformidad con la documentación ingresada en la Superintendencia de 
Compañías el 28 de junio de 2010 con el número de trámite 18134-1, la 
compañía mencionada habría incrementado su número de socios con lo 
que estaría superando la causal de disolución de pleno derecho en la que 
se hallaba incursa. 

De ser aceptada la transferencia de acciones suscitada en estos días en la 

antes invocada compañía, una vez perfeccionada ésta, agradeceré se digne 
remitir este expedientillo a la Unidad de Documentación y archivo, a fin 

que se sirva incorporar al expediente general de la compañía AFV. 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. Caso contrario se dignará informarnos 

Exp.161857 

sobre este particular 

- ot . 
duardo Monter 

Trm.18134-1 0 
Adjunto: Expedientillo mencionado. 
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SUPERINTENDENC:A 
DE COMPAÑÍAS 

  

me 2120071 
0011291 , 

OFCIO No.5C.00.D3D..0.10. 

oRñ tano de Dei 2 neo AY NE Disicto Metropolitano de Quito, 2 35 MAY 55% 

Señor 

Fernando Vinueza Benitez 

Serente Generaí y Representante Legal de la compañía 
AF REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 
Calle Antonio Ñunez OE2-41 y Diego de Vásquez 
Barrio Carcelen, Teléfono Xo.2802810 

Ciudad. 

De mí consideración: 

segun la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad 
Limitada Reformatoria de ía Ley de Compañías en su artículo 68, 
cumeral >, inciso segundo, determina que “Las compañías no 

dodrán subsistir con menos de dos socios o accionistas, salvo las 
compañías cuyo capital total 6 mayoritario pertenezca a una entidad 

del sector público.” 

Por da expresas o dianese e atormar á esta Dirección la decisión Cue 
"ome acerca de la como paña AY REPRESENTACIONES CÍA LTDA., 
cue está con un sola socio 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA EDMPARIA 

* AF REPRESENTACIONES CIA. LTDA." 

OTORGADA POR 

ALEX FERNANDO VINUEZA BENITEZ l 

  

A FAVOR DE / 
GRACE MARIANA DE LAS MERCEDES SERRANO PROAÑO 

cuaNria: $ 3,00 

5 coplas 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

la República del Ecuador, el día de hoy viernes once 

Junio dei dos mil diezz ante mi DOCTOR —JUAN   
LACIS MEDINA, NOTARIO  ROVENO DEL  CANTON  —QuIiTo- 

ERLARGADO., - según oficio número novecientos sesenta y 

tro-DDP-MSE, de fecha cinco de agosto del año dos 

tres, comparecen:+ por una parte, en calidad de 

Cedente el señor ALEX FERNANDO VIMUEZA BENITEZ, por sus 

propios derechos, casado, con disolución de la sociedad 

conyugal formada con su cónyuge señora Diana Anabela 

buestan Bustillos, conforme se justifica con el 

documento que se agregaz y por otra parte, en calidad 

Cesionaria la señorita MARIANA DE LAS  HERCEDES 

SERRANO PROAFO, por sus propios derechos, soltera.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
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domiciliados en Suito, con capacidad legal para 

contratar Y obligarsez bien instruidos por mi el 

Notario en el objeto y restuitados de esta escritura, a 

la que pgroceden libre y voluntariamente, de acuerdo a 

la siguiente minuta:  —SERMOR NOTARIOS: En el protocolo de 

escrituras públicas a su caFrgO0s, sirvase insertar una de 

cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- CEOMPARECIENTES.- fla celebración 

de esta escritura comparecen:s por una parte, en calidad 

de Cedente el señor ALEX FERNANDO VINUEZA BENITEZ, —por 

sus propios derechos, Casado, con disolución de la 

sociedad conyugal formada con su cónyuge señora Diana 

ánabela Buestan Bustillos, conforme se justifica con el 

documento que se agregaz y por otra parte, en "calidad 

de Eesionaria la señorita HARIANA DE LAS MERCEDES 

SERRANO PROAFO, soltera; siendo los contratantes 

ecuatorianos, mayores de edad y con capacidad legal 

para contratar y obligarse. —SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-— 

a —Fediante escritura pública celebrada en Ruito ante 

el Notario Vigésimo Sexto doctor Homera López bando el 

diez de Diciembre del año dos mil  occtho, se constituyó 

la Compañia "AFW REPRESENTACIONES CIA. LTDA.*, con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA —(USDS 400,003, aprobada mediante 

Resolución número cero ocha . 8. 1d. cero cera cinco 

cuatro uno tres de la Directora Jurídica de Compañias 

Encargeda doctora Esperanza Fuentes Valencia, de fecha 

diecisiete de Piciembre del dos mil ocho, inscrita en
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veintitrés de Enero del dos mil nueve, bajo el núm 

ciento noventa, tom ciento cuarenta.- B) Por escritura e 

pública celebrada en Buito ante el Notario Noveno del 

Cantón Buito Encargado, doctor Juan Villacis Medina el 

dieciséis de abril del dos mil diez, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintinueve de abril del dos mil 

diez, el señor Fausto Jesús Rodrigo Vinueza Freire y su 

cónyuge señora Lecilia Yolanda Benitez Jdaramillo, 

cedieron y transtfirieron a Tavor del señor Alex 

        

Ferfando Vinueza Benitez las ciento sesenta 

parkFicipaciones que poseían en la Compañia AFVY 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA.« con io que el  —cesionario 

consolidó la totalidad de las cuatrocientas 

ticipaciones de la Compañia en su favor.-= E) 

ante Acta de Junta General Extraordinaria Y 

ersal de Socios de la Compañia "AFY 

ESENTACIONES Ciá. LTDA.”*, de fecha nueve de  —Junio 

dos mil diez, "se autoriza al socio señor lex 

Ferfiando Vinueza Benitez la cesión de cinco 

participaciones de las que posee en la Compañia a favor 

de la señorita Mariana de las Mercedes Serrano Proaño, 

así como también la Junta aprueba la admisión de la 

cesionaria como nueva socia de la Compañias TERCERA.- 

4 ESION DE PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes 

anotados que son parte esencial del presente 

instrumento público, el señor Alex Fernando VYinteza 

Benitez, en forma libre y voluntaria cede y transfiere 
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a favor de la señorita Mariana de las Mercedes Serrano 

Proaño cinco (3) participaciones de las que posee en la 

Compañia  —"AFY REPRESENTACIONES CIá. 1LIDA.*.- CUARTA. 

CUANTIA.— La cuantía de la presente cesión es de CINCO 

DOLARES AMERICANOS (USD$ 5,00) que el  —cedente recibe de 

la cesionaria en dinero en efectivo y a su entera 

satisfacción, por lo que transfiere el dominio Y 

posesión de las participaciones indicadas. QUINTA.-— 

cáASTOS.-— Los gastos que demande la celebración de esta 

escritura son de cuenta de la cesionaria, quien  —queda 

facultada para realizar los trámites pertinentes a fin 

de legalizar la transferencia de las participaciones.- 

SEXTA.- ACEPTACION Y AUTORIZACION.— Las partes aceptan 

el total contenido de este contrato por estar formulado 

en seguridad de sus intereses, Y para el caso de juicio 

renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces 

competentes de la ciudad de Buito, en trámite ejecutivo 

o verbal sumario a elección de la parte actora.- Por el 

presente instrumento se autoriza al doctor Victor 

Buestán Toral para que realice todos los trámites 

pertinentes en la Superintendencia de Compañías como en 

el Registro Mercantil.—- Usted señor Notario se servirá 

añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento.-— Hasta aqui la minuta que 

los comparecientes la aceptan en todas sus partes y 

queda elevada a escritura pública com todo el valor 

legal, suscrita por el doctor YMictor Buestán Toral con 

matricula número dos mil novecientos ochenta y siete



  

   
   

   28, Dr. Juan Villacis Medina [3 
Oy: Quito - Ecuador 

dei Colegio de Ábogados de Buito.- 

se observaron los preceptos legales del caso, Y 

los comparecientes por mi el Notario se ratifican 
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Soy Representaciones CIA. LTDA. - 

  

- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “AFV REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 9 días del mes de Junio 
del 2010, siendo las 10:30 a.m, en el local de la compañía ubicado en el 
Pasaje Antonio Núñez Oe2-41 y Av. Diego Vásquez de Cepeda, habiendo 
sido convocado con fecha 8 de junio del 2010, se presenta el socio de la 
Compañía “AFV REPRESENTACIONES CIA. LTDA”., cuyos nombres 
y participaciones son: ALEX FERNANDO VINUEZA BENITEZ con 
400 participaciones de un dólar cada una.- Es decir, está presente la 
totalidad del capital social y participaciones sociales pagadas.- Se acuerda 
tratar en esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios el 
siguiente y único punto: 1.- Cesión de participaciones a favor de la 
señorita Mariana de las Mercedes Serrano, y admisión de nuevo socio. 

De conformidad con los estatutos, preside la Junta la señora Claudia 
Marisol Núñez Amaya, Presidente de la Compañía, y actúa como 
Secretario el Gerente General señor Alex Fernando Vinueza Benítez. 

Toma la palabra la señora Presidenta de la Junta y dice: que para proceder 
en el orden establecido, en relación al primer y único punto del orden del 
día manifiesta que por Secretaría se de lectura al primer y único punto del 

orden del día, hecho lo cual, solicita que igualmente por Secretaría se de 
lectura al art. 118, literal £) de la Ley de Compañías que consiente en la 
cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios, por lo que 
la actuación de la Junta está legalmente justificada, acto seguido concede la 
palabra al señor Alex Fernando Vinueza Benítez, quien manifiesta que es 
su deseo ceder 5 de las participaciones sociales que tiene en la compañía y 
realizar dicha transferencia a favor de la señorita Mariana de las Mercedes 
Serrano Proaño. Por unanimidad se acepta la petición y se autoriza al señor 
Alex Fernando Vinueza Benítez para que ceda y transfiera 5 de las 400 
participaciones que tiene en la compañía a favor de la señorita MARIANA 
DE LAS MERCEDES SERRANO PROAÑO, a quien por esta Junta se 
admite como nueva socia de la Compañía AFV REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA. 

No habiendo otro punto que tratar, la Junta General, de acuerdo con la 
indicación de su Presidenta, entra en receso por el lapso de media hora.- 
Reinstalada la sesión al término del período antes indicado, la señora 

  

Pasaje Antonio Núñez Oe2-41 y Av. Diego Vásquez de Cepeda - Carcelén 
Teléfono: (593-2) 2802-810 

Quito - Ecuador



Se Representaciones CIA. LTDA. 

  

Presidenta por intermedio de Secretaria dispone que se de lectura al acta de 
esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, y no habiend 
observaciones que hacer, se aprueba la misma, siendo las 11H45, cogs 
firmas de los señores Presidente y Gerente General-Secretarigy 
certifica.- 3 
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CLAUDIA MARISOL NUÑEZ AMAYA 
Presidente de la Junta 

  

  

  
  

Pasaje Antonio Núñez Oe2-41 y Av. Diego Vásquez de Cepeda - Carcelén 

Teléfono: (593-2) 2802-810 
Quito - Ecuador



S5e otorgó ente mí y en fe de elío confiero esta 

TERLERÁ COFIA CERTIFICADA, debidamen sellada y firmada 

de la escritura pública de CESIÓN DE — PARTICIPACIONES, 

suscrita por la señora Grace Mariana de les Mercedes 

Serrano Proaño, en Quito, a catorce de junio del año dos 

mil diez. 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA “AFV REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” de fecha 
Diez de diciembre del 2.008; de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES celebrada en la Notaría Novena del cantón Quito, el 11 de Junio 

del 2.010, mediante la cual, el señor ALEX FERNANDO VINUEZA BENITEZ cede 

cinco participaciones a favor de la señorita GRACE MARIANA DE LAS MERCEDES 
SERRANO PROAÑO.- Quito, a 22 de Junio del 2.010.- (J.C.) 

r. perObando. —. 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM GUITO 

AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 190 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de enero del dos mil nueve, fs. 182 vta, tomo 140 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “AFV REPRESENTACIONES CIA LTDA” lo referente 

a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticinco de junio de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR SEG 
REGISTRADOR ME A] 
DE CANTÓN QUITQ. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

0011231 

OFICIO No.SC.1J.DJDL.Q.10. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 25 E 2600 

Señor 
Fernando Vinueza Benitez 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 
AFV REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Calle Antonio Nunez OE2-41 y Diego de Vásquez 
Barrio Carcelen, Teléfono No.2802810 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Según la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad 
Limitada Reformatoria de la Ley de Compañías en su artículo 68, 
numeral 2, inciso segundo, determina que ... “Las compañías no 
podrán subsistir con menos de dos socios o accionistas, salvo las 

compañías cuyo capital total o mayoritario pertenezca a una entidad 

del sector público.” 

Por lo expresado, dígnese informar a esta Dirección la decisión que 
tome acerca de la compañía AFV REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 
que está con un solo socio. 

Atentamente, 

Eduardo MonteroProaño, 
DIRECTOR JURÍDICO”DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACION DE COMPANIAS, ENC. 
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GFór a Limpció ¿at 
MEMORANDO No, SC.SG.DRS.Q.2010.237 4.f Lado Leo MH. 

Ebro 

PARA ¡DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE AU -VU 10 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

DE ¿DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

ASUNTO — :AFV REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

FECHA :12 de mayo del 2010 

Para los fines consiguientes, informo a usted que se ha realizado el 

registro de la cesión de participaciones comunicada a esta Entidad 
con trámite No. 18134 de 10 de los corrientes, y que luego de este 

ingreso, la empresa de la referencia, a la fecha, consta con un solo 
socio. 

Acompaño la nómina de socios actual. 

Stilo 1. MEE (0% 

Dra. Gladys Y. Te Escobar 

A.F./cpp 

T. 18134 

   


